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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 15 de junio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 25 de mayo de los corrientes, fue aportada 
documental de subrogación, de la entidad demandante a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
  
 
 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 00244 de 2021  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A./ Fondo Nacional de Garantías 
 Demandado:  MANUEL ARTURO BELTRÁN 
Fecha Auto:  07 de julio de 2022.   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se tiene en 

cuenta y se pone en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines 

de rigor la documentación aportada, y previo a aceptar la subrogación 

celebrada por el extremo demandante con FNG, SE REQUIERE al 

subrogatario (FNG) para aportar Certificado de Existencia y Representación 

de la firma PINZON & DÍAZ ASOCIADOS S.A.S., para verificar la calidad de 

Juan Pablo Díaz Forero, adecuar el poder conforme los derroteros de la ley 

2213 de 2022, indicando puntualmente si el mandato se concede al abogado 

directamente y en dicho mandato enunciar el correo que el profesional tiene 

inscrito en SIRNA, o si por el contrario se confiere a la firma de abogados, caso 

en el que debe indicarse el correo de dicha persona jurídica, que obre inscrito 

en certificado de existencia aquí solicitado. En uno u otro caso, la documental 

que se pretenda incorporar, deberá provenir del correo electrónico inscrito en 

SIRNA, o bien por el abogado o bien por la firma de abogados, según sea 

conferido y aclarado el poder. Finalmente, toda la documental debe remitirse a 

las demás partes e intervinientes (demandado, subrogado), conforme los 

mandatos del Artículo 78 #14 del CGP. Lo anterior debe acreditarse.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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